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Compañía Rentas Inmobiliarias Condell S.A.
CITACIÓN

Por acuerdo del Directorio, cítase a los señores accionistas de
Compañía Rentas Inmobiliarias Condell S.A., a Junta Extraordina-
ria de Accionistas para el día viernes 26 de febrero de 2010, a las
16:00 horas, la que se realizará en Valparaíso, calle Arturo Prat 856,
p. 1, con el objeto de someter a la consideración de los accionistas
de la sociedad las siguientes materias:
1. La transformación de la Sociedad.
2. Remoción y elección de Directorio.
3. Cualquier otra materia de interés societario que corresponda a

juntas ordinarias.
La calificación de poderes, si procediere, se hará el mismo día

de la Junta. Podrán participar de la Junta, con los derechos que la ley
y los estatutos les otorgan, los accionistas titulares de acciones
inscritas en el Registro de Accionistas con 5 días hábiles de antici-
pación a la fecha de la junta.

(9) EL PRESIDENTE

to a otras estipulaciones. Santiago,
4 de enero de 2009.

Sociedades por Acciones

Constituciones

EXTRACTO

Gonzalo Sergio Mendoza Gui-
ñez, Notario Suplente de Antonieta
Mendoza Escalas. Titular 16ª No-
taría Santiago, San Sebastián 2750,
pisos 1 y 2, Las Condes, certifica:
Por escritura pública de 5 de febre-
ro 2010, repertorio número 1026,
ante mí, Alejandra Pía Barzana
Schaumburg constituyó sociedad
por acciones, cuyas menciones se
extractan: Nombre. Inversiones
ABS SpA. Objeto: (a) La inversión
en toda clase de bienes corporales o
incorporales, muebles o inmuebles,
la adquisición y enajenación a cual-
quier título, arrendamiento y ex-
plotación en cualquier forma de
bienes muebles o raíces; la planifi-
cación, administración, ejecución,
desarrollo, gestión, comercializa-
ción y explotación de proyectos y
negocios inmobiliarios, civiles o
comerciales, propios o ajenos o por
cuenta propia o de terceros, y en
todas sus formas; (b) la prestación
de todo tipo de asesorías, consulto-
rías y servicios de carácter profe-
sional y/o técnico, dentro o fuera
del país, ya sea en materias econó-
micas, financieras, inmobiliarias,
de comercio exterior, ingeniería,
marketing, recursos humanos, ad-
ministración, legales, deportivas,
agrícolas, de servicios u otras que
acuerden los socios; (c) el desarro-
llo de todo tipo de inversiones con
fines rentísticos, en Chile y/o en el
extranjero, por cuenta propia o aje-
na; la adquisición, enajenación y
administración de toda clase de
valores mobiliarios, incluyendo
acciones, bonos, efectos de comer-
cio, derechos en sociedades de cual-
quier naturaleza y todo otro tipo de
valores; (d) el desarrollo e imple-
mentación de proyectos de inver-
sión, la promoción y desarrollo de
toda clase de negocios, sean indus-
triales o de servicios. Para estos
fines, podrá dedicarse a la compra-
venta de empresas y a la comercia-

lización de bienes; (e) formar, par-
ticipar e invertir en otras socieda-
des de cualquier naturaleza, consti-
tuir toda clase de sociedades, coo-
perativas, comunidades, corpora-
ciones, fundaciones e incorporarse
a otras ya existentes, desarrollar
actividades de su giro por sí misma
o a través de sociedades que se
constituyan al efecto, como socia,
accionista o de cualquier otra ma-
nera, y (f) en general, celebrar toda
clase de contratos y realizar todos
los actos necesarios o convenientes
para desarrollar el giro social. Ca-
pital $1.000.000, dividido en 1.000
acciones ordinarias, de una sola
serie, nominativas y sin valor no-
minal; 500 acciones fueron suscri-
tas y pagadas en acto de constitu-
ción y 500 restantes serán pagadas
en plazo tres años. Demás estipula-
ciones en escritura extractada.-
Santiago, 5 febrero 2010.

EXTRACTO

Gonzalo Sergio Mendoza Gui-
ñez, Abogado, Notario Público,
Suplente de doña Antonieta Men-
doza Escalas, Titular 16° Notaría y
Conservador de Minas de Santia-
go, San Sebastián 2750, Las Con-
des, certifico: Por escritura públi-
ca, 2 de febrero de 2010, ante mí
DATAWAVE SCIENCES INC.,
domiciliada en P.O. Box tres mil
trescientos cuarenta, Dawson Buil-
ding, Road Town, Tórtola, Islas
Vírgenes Británicas, y de paso en
ésta, constituye sociedad por ac-
ciones, cuyos estatutos son: Razón
social: INVERSIONES SUBCO
SpA; Objeto: El objeto de la socie-
dad será: a) Invertir y administrar
inversiones, por cuenta propia o
ajena, en toda clase de bienes in-
muebles o muebles corporales o
incorporales, cuotas o derechos en
todo tipo de sociedades, ya sean
comerciales o civiles, comunida-
des o asociaciones y en toda clase
de títulos, valores y capitales mobi-
liarios; celebrar y ejecutar contra-
tos y operaciones financieras y co-
merciales de efectos y valores a
futuro y, en general, realizar todos
los actos y contratos conducentes a
dichos fines, ya sea por cuenta pro-
pia o ajena; y b) Formar, constituir
o integrar sociedades, empresas,
asociaciones o corporaciones de
cualquier naturaleza para el ade-

cuado desarrollo de los fines socia-
les; Capital: $50.000.- dividido en
100 acciones nominativas de única
serie y sin valor nominal, DA-
TAWAVE SCIENCES INC sus-
cribe 100 acciones pagaderas en un
plazo de 3 años. Demás estipula-
ciones en escritura extractada. San-
tiago, 2 de Febrero 2010.

Sociedades de
Responsabilidad Limitada

Constituciones

EXTRACTO

Sergio Henríquez Silva, Titular
12ª Notaría Santiago, Teatinos 331,
certifico: Escritura pública hoy,
ante mí, Aroldo Enrique Riquelme
Basoalto y David Hudoy Colque
Castro, ambos Cruz del Sur 888,
Maipú, constituyen sociedad res-
ponsabilidad limitada, monto apor-
te. Razón social: ‘‘ATV Electro-
nic Limitada’’, fantasía ‘‘ATV
ELECTRONIC LIMITADA’’. Do-
micilio: Santiago, sin perjuicio
agencias pueda establecer territo-
rio nacional o extranjero.- Objeto:
La prestación, por cuenta propia o
ajena, de todo tipo de servicios,
provisión, soportes e instalaciones,
ingeniería, desarrollo, asesorías, di-
seños, consultorías, capacitación y
administración de sistemas tecno-
lógicos orientados al área de la com-
putación, informática, ingeniería y
desarrollo electrónico y de soft-
ware. La compra, venta, permuta,
arriendo, importación, exportación,
comercialización y distribución, por
cuenta propia o ajena, de toda clase
de vehículos motorizados, equipa-
miento e insumo computacional y
electrónica, derecho y otros bienes
similares. La prestación de servi-
cios de contratista en obras civiles
menores, celebrar convenios, actos
y desarrollar actividades relacio-
nadas o no con el rubro de la empre-
sa. Otorgar y tomar franquicias. La
representación de firmas naciona-
les o extranjeras; la realización con
los mismos de toda clase de even-
tos. Realizar toda clase de inversio-
nes en cualquier rubro, especial-
mente en el área tecnológica, bie-
nes, valores, y otros similares, pu-
diendo celebrar todo tipo de actos
jurídicos relacionados con el obje-
to social, sea directamente o parti-
cipando en otras empresas o socie-
dades, sea como socio capitalista o
gestor. Ejecutar cualquier otra acti-
vidad o giro que los socios acorda-
ren de consuno, sin que para ello
sea menester modificar los estatu-
tos sociales. Administración: Am-
bos socios, conjuntamente, amplias
facultades. Capital: $4.000.000.-
por mitades, pagados $500.000.- c/
u este acto, contado, efectivo; saldo
$1.500.000 c/u medida necesida-
des sociales requieran, plazo 2 años.
Duración: 2 años, a partir fecha
presente escritura, renovable tácita
y sucesivamente períodos iguales.
Santiago, 21 enero 2010.

EXTRACTO

Juan Ricardo San Martín Urre-
jola, Titular 43ª Notaría, Huérfa-
nos 835, piso 18, Santiago, certifi-
co: Por escritura hoy, ante mí, In-

versiones San Cristóbal Limitada e
Isabel Erika Araneda Inostroza,
ambos Ascanio Bascuñán 1037,
Renca; constituyeron sociedad res-
ponsabilidad limitada al monto
aportes. Razón social: Absorben-
tes Industriales Limitada, fanta-
sía BIABSORB LTDA. Objeto: a)
la prestación de servicios en la so-
lución de problemas de contamina-
ción ambiental y la realización de
proyectos de ingeniería ambiental;
analizando tipos de contaminación,
instalación de equipos, mantención
de los mismos y servicios de post
venta, participación en licitaciones
relativos al giro, la importación y
exportación de tecnología, repues-
tos y productos, la compra, venta
de insumos y servicios del giro; la
representación o agencia de firmas
y empresas del mismo giro o simi-
lares dentro y fuera del país y, en
general, en todas aquellas activida-
des relacionadas con el giro social
y que posibiliten su consecución;
b) todo lo que, en la actualidad o en
el futuro, esté relacionado de cual-
quier manera, con los objetos y
giros antes mencionados; y en ge-
neral cualquier otra actividad que
los socios acuerden sin limitación
alguna.- Administración: Inversio-
nes San Cristóbal, por medio repre-
sentante legal José Miguel de La
Cuesta Gálvez, RUT 11.125.074-
K, facultades. Capital: $2.000.000,
socios aportan: Inversiones San
Cristóbal Limitada, $1.400.000; e
Isabel Erika Araneda Inostroza,
$600.000, ambos efectivo. Domi-
cilio: Santiago. Duración: 5 años,
prorrogables 5 años.- Demás cláu-
sulas escritura extractada.- Santia-
go, 29 enero 2010.

EXTRACTO

Juan Ricardo San Martín Urre-
jola, Titular 43ª Notaría Santiago,
Huérfanos Nº 835, piso 18, certifi-
ca: Por escritura hoy, ante mí, Ma-
rio Felipe Walker Bascuñán, Regi-
miento Coquimbo 5, Coquimbo, de
paso en ésta y Pedro Pablo Villagra
Cristi, La Gloria 27, depto. 42, Las
Condes, constituyeron Agencia de
Viajes Nómade Limitada, nom-
bre fantasía Nómade Experience
Ltda. Uso razón social y adminis-
tración corresponden a ambos so-
cios, indistinta y separadamente,
amplias facultades. Objeto: Cuen-
ta propia o ajena a) realización toda
clase actos y contratos relaciona-
dos con instalación y explotación
agencias viajes, promoción y co-
mercialización turismo general,
dentro y fuera país y servicios hote-
lería, arriendo y transporte aéreo,
marítimo y terrestre relacionados
con anterior; b) compra, venta y
comercialización cualquiera for-
mas, toda clase pasajes aéreos, ma-
rítimos y terrestres, carga aérea o
terrestre y prestación toda clase ser-
vicios relacionados con dicha car-
ga o turismo; c) y actividades esta-
blezcan. Domicilio: Santiago, sin
perjuicio agencias. Capital: El ca-
pital social $1.000.000 aportado y
enterado efectivo este acto, iguales
partes. Responsabilidad limitada
monto aportes. Duración 5 años,
desde hoy, renovables según esta-
tutos. Santiago, 8 enero 2010.

EXTRACTO

Alejandro Sepúlveda Valenzue-
la, Notario Público San Felipe,
Merced 188, certifica: Por escritu-
ra hoy, ante mí, Guillermo Alberto
Reinoso Muñoz, María Elizabeth
Reinoso Zamorano y Guillermo
Luis Reinoso Zamorano, todos do-
miciliados Tocornal Nº3126, San-
ta María, constituyeron sociedad
responsabilidad limitada. Razón
Social: ‘‘Agrícola Guillermo Rei-
noso Muñoz y Compañía Limita-
da’’. Nombre Fantasía: ‘‘GRM Y
CÍA. LTDA.’’. Domicilio: San Fe-
lipe, sin perjuicio de establecer su-
cursales, agencias u oficinas, en
otros lugares del país o extranjero.-
Objeto: la explotación agrícola, fru-
tícola, forestal, ganadera, comer-
cial, importación y exportación pro-
ductos agrícolas, pudiendo actuar
en consecución de sus fines, cuenta
propia o ajena, sola o asociada otras
personas naturales o jurídicas, den-
tro o fuera país, ejecutar todos los
actos y concertar todas las conven-
ciones que sean conducentes a di-
chos objetivos, la compraventa si-
tios y otros inmuebles, la represen-
tación firmas nacionales o extran-
jeras; la compraventa toda clase
inmuebles; y todo lo que tiene rela-
ción o la tenga en el futuro con todo
lo dicho y cualquier otro negocio
que acordaren los socios.- Admi-
nistración: Corresponderá a socio
Guillermo Alberto Reinoso Mu-
ñoz.- Capital: $5.000.000, aporta-
do por socios siguiente forma: Gui-
llermo Alberto Reinoso Muñoz
$1.000.000.-, María Elizabeth Rei-
noso Zamorano $2.000.000; y Gui-
llermo Luis Reinoso Zamorano
$2.000.000.- Dichos aportes dine-
ro efectivo que ingresan en caja
social.- Responsabilidad de socios
se limita a monto respectivos apor-
tes. Duración: 5 años, renovable
tácita y automáticamente períodos
iguales.- Demás estipulaciones es-
critura extractada San Felipe, 5 ene-
ro 2010.

EXTRACTO

MARCOS ANDRÉS DÍAZ
LEÓN, Notario Valparaíso, Prat
612, certifico: Por escritura otorga-
da hoy ante mi, CARLOS JOSÉ
LARRAÍN DÍAZ, Condell Norte
305, Quilpué y JOSE LUIS URCU-
LLU ORELLANA, Calafquen 71-
c Los Pinos, Viña del Mar, consti-
tuyen Sociedad Comercial Respon-
sabilidad Limitada bajo Razón so-
cial: ‘‘ALIMENTOS CALAF-
QUEN LIMITADA’’ o ‘‘CALA-
FQUEN LTDA.’’. Domicilio: Quil-
pué, sin perjuicio sucursales otros
puntos del país o extranjero. Obje-
to: Será: a) la compra, venta, co-
mercialización y producción de toda
clase de productos alimenticios,
bebidas gaseosas, bebidas alcohó-
licas, cigarrillos y, en general, toda
actividad que realizan las fuentes
de soda; los restaurantes y las sho-
perias; b) ejecutar todo otro nego-
cio relacionado con esta actividad
o que la complemente, pudiendo al
efecto realizar todas las operacio-
nes que directa o indirectamente
tiendan al cumplimiento de su ob-
jeto, incluso pactando sociedades
con terceros, y c) en general, reali-
zar todos los actos y contratos que
estimen conveniente o necesarios
para realizar dichos objetivos, como


